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SELIOCiVARTO^AFJODEMU i f 
S E Í S C J E N T O S Y a F A R E N T A T 

I C E I S í C I A ? 

D O D O N I V A N D E 

Jvíoya y Mungaia, Corregidor de 
la Ciudad de Hucte, y fu tierra(por el Rey nueflro 
fcñor) Regidor perpetuo déla Ciudad de Guadala-
xara. Y Alcayde de fus Alcaceres, y torres fuertes, 
Ago faber a la luñicia de 
que fu Mageftad, que Dios guarde, con el celo y 
cuydado que tiene del aliuio de fus Rcynos, y efeu 
far las graues moleftias ,coftas y vexaciones que 
han caufado haña aqui el mucho numero de exe* 
cutorcs,cn las cobran^as^nfide fu Real hazknda, 
y feruicios ,comodc particulares, ia fido feruido 

de dar nucua forma en fu d lacho jr 
cobranzas por fu Rc^ • 

dula, que es del 
ñor figuicntc. 

E N C V £ N C A : 
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E L R E Y# 

On luanGhumaccro y CarrilloPrcfidcntG 
de!mi Conrejojlosdcmasdcljauicndotc-

iiidodíuerfasrclaciones,ynoticiasdclas moícftias 
y bexaciones que mis vafallos rceibian por cauía 
de l o s executores que fe dcípachan para ta cobran 
ca de mis rentas,)' f e r u i c i o S j V dcloquc en lo vno,^ 
otro efla librado,dcíeando íe cícuíen, y que las di
chas cobranzas fe hiziefen co la maior comodidad 
q fuefe pofibIc,por diferentes ordenes mias man
de me confultafcdes los medios que fe podría exc-
cutar para fu aliuio, y remedio de tagraues daños: 
y co vueflro acuerdo y parecer, defpache vnaceda 
la mi a, fecha en Balbaftro en cinco de Mayo de el 
ano pafado de mi! y feyfcientos y quareta y quatro 
del tenor figuiente . E L R E Y . Don luán Chu- n 
maceroy CarrilloePrcfidentedc el miConfejo, y CED V L A * 
Jos demás del.defcando el mayor aliuio de mis va^ 
la 1 los% y a u l c r i d c ^ t c líidodifejtntcs. clacioncs,yno 
í icias de los granes daños que cauían los executo* 
res , y de las molcñias qae mis vatrallos reciben^ 
por diferentes ordenes mias,mande me cofultafé
eles los medios que fe podriart executar para fu ali
uio ^y remedio dctangraücs daños, yconvucftro 
parecer y acucrdo,he rcfuclto,que aora, y de aquí 
adclat e,en el dcfpacho de los dichos excciuores,y 
Tfo dc íiiscomifiones,fi: suarde la forma figuiete. Lo$Cofí¿dorcs!ia: 
e Los Corregidores, Alcaldes mayores, y ordina ganbs cobranzas den 
rios,vidcmasiIaftíc:bsdcfto$Rcjnos trodcftti»rifí ici6 | i i 

fus oficios cft^nobligadosahaEcrcobrar , y pagar ™ ^ k d r H a ! 
lasalcaualaSircntaSíContribocíoncs, y otros dere- xíenda cuydédeíaber 
chos anosdcntdos en las Giudadcsíy Villas donde ccmiocompknfy pro. 

% r • r v v cedao contra los que 
i:eiidcii.ylu3acQsdcíbjüriyicion.Yporq Uux^ ^ ^ ^ x u 

A % plicn- miento. 



püenJo los dichosCoífcgidofcs^y demás luflicías 
con obligación tan propia, no feria neccífaiio deA 
pactíar executores para cñas cobranzas, mando,q 
cadaCorregidor^conio mero cxecutor,y lasdcmas 
juñicias3por Ioq!es tocare,cada vno en fu jurifdi* 
cion^cobre^ haga cobrar,y hazer pago de todo lo 
que fedeuicre>y hagan cumplir las prouiíiones3y l i 
brancas q fe dieren, y pertenecieren a mi Real ha-
zienda^n el tiempo,y en la forma q fe ordena por 
los deípachós gcñcrales,yfe feñaIare,ficndo co 
mo cs,mi determinada voluntad, q para las dichas 
cobranzas, ningunas de las dichas luflicias pueda 
nombrar execütordentro de fu jurifdicion, y que 

1 precifamente las hagan, valiendofe de los Algua-
2i!esordinarios,pueseftádertinádos para cfto,yno 
lo haziendo,ni cumpliendo afsi, a cofladélas mif-
mas luüicias/epueda embiar^yembic executor, 
yaudicnc¡aformada.Ydemasdcfto,IosdcIm¡Co. 
fejo,y del de Hazicnda.tengan particular cuy dado 
eníabercome ampíenlos dichos Corregidores, 
y demás lufticjas con cfta oblieacion s y procederá 
contra los que faltaran al cumplimiento dclla,ha. 
hiendo la dcmoílracion que conuenga,fegü el «ra* 
do de h cVpa .y de la omifion, y dclío fe Imbsá* 

j carg0 en ̂  refidencia. Y G parecicrc,quc la omifio 
es de calidad,que merezca deponerlo luego dclofi 

! Clo^c me de cuera dello^paraque yo lo mande exc 

7 Verederos que fedef f f ' % ̂  ^hosGorregidores,y otras jufticias 
pacharen,como han 1U(/€n "^ípachar Verederos para repartimientos,/ 

S de yr.y que fe les ha de cóbranos de püentes,emPreftidos, execuciodedi 
pagarcafu^rdefala- f € r c h t e ^ ^ r r l ^ j i ,. V 
no* 7 7 . . ucncs ,OFaeno>y que Jas dichas 

^ k ñ T ^ ^ ^ \ Jliíilciasno '0sdeípáchen>íinoesen caíos precifos ' n ^ f . ^ - ^ ' ^ Pucs podnáremítif losdcfpaGhosde vnos Hilares 
? * ^ k t f * , r OWOS^afto délos ConcejoS,y para enlos ca. 
^ v > "T^fcl- I O S 



fos en que prccifamcntc íiuuicre dcdefpachar los 
vcrecleros5íe guarde la forma figuicntci ^ Qüc cn 3 
cada Corregimiento ¿ Cabera de Partido ̂  fe haga Encada Corregímfcti 

luego diuifion de las veredas por los lugares de lá fiondd!^ 

Prouincia, o Partido, tomando primero relación los lugares de laFrqJ 

autorizada de la diflancia que ay de vn lugar a o- uilKÍa>0 Parti<Í0t 
tro 3 y hechas, y ajuftadas las dichas veredas.cftas 
/e guarden fin poderlas aumentar ^y íieñiprc que 
fucáierc el c^^de auerdeembiar verederos ¿ fe 
diuidan,fin que ningún veredero pueda licuar ma$ 
que vna vereda, fin falario^y cn fugar del han de 
licuar vn real de cada legua, y paráque no puedan 
(exceder, han de yr cn las comiliones íeñalados 
los Iugares,y las leguas, y lo que por razón de 11 as 
huüietendc pagar cadaConcejo,haziendo la cuen
ta re ípetó del lugar mas cercano ^ y jps verederos 
den cartas de pagó de Id que cdbrarcrl cn cada la* 
gar,y también fe certifique al pie de la comifsion 
lo que recibiereri, para poderkstomar cuenta* y 
obligarles a reftituyr lo que htiaieren recibido de 
toas, y a las dichas luílicias fe les encarga miren 
líiucho en las perfonas que eligen > teniendo cn-
íend i io , que c|ualquicr exceíTd de íos dichos ve* 
rederos fe imputara a los dichos C5orrc§idores,y 
luílicias que los deípacharen, y fe caftigaracomo 
culpafuya . f A Wkccai iptó4b^Í€de%a€faa- A l o s c x £ i f i k 
fen en virtud de contratos contra Concejos, o par mente íe les c o q c ^ 

ticulares, folo fe Ies:podran conceder hafla fefen- hafta fefenudiás d¿ 

ta dias de ter mino para todas bs diligencias de ía cole^mas^ 
via executiua, y hazet el pago, y paífados, no lo venga elexecutof cóo 
auiendo hechoj no fe les prorrogue, ni pueda pro- losp^pdesalCófejOf 

rrogar otro termino, y el exceator tenga obliga, 
cion a venircon los papeles originales a hazer re
lación al Confc jo3Tnbuna!,o Juez por donde fae-

A 3 *e 



re dcfpachado, donde íc cxamlnafa con mucha 
cfpcciaüdad las diligencias cjuc huuicre hcchOí 
y pareciendo aucr andado diligente el executor^ 
íc cometa el negocio a la jufticia ordinaria,para 
que acabe de hazer el pago, fenalandolc termino 
fixo para ello, conaperccbimiento , que no lo ha-

f 2¡cndo,bo!uefael executora íucofia. *f Para la 
L?de c ^ í ' " ^ cobran^ade penas de Cámara, y gaftos de jufticia, 
íc ha de haEer,f la$dc ordeno, f mando , qucantes de dcfpachar execu-
gaftosdejuftida. tores,IüS Recetores embien teflimonios a!os Co-

rregidores,y demás luílicias de los lugares donde 
fueren vezinos Ios reos,y perfonas de quien fe ha* 
üicrede co brandando fe prouifiones, paraque den 
tro de dos meíes, las dichas lufticias tengan obl i . 
gacion a cobrar las dichas penas f y a remitir el di-
ncró a la Cabera del Partido ,0 embiar teñimo* 
nio dentro de el dicho termino, de las diligencias 
qachuüieren hecho, y ficonfta re de culpado omi-
fion , fe embie txecutar a cofia de las dichas luflu 

Antes dedcrpacharfccias/ f l o% ̂ ™ tcftmionios,y prouifiones fe 
cxecacorcsjfc embica te mitán con dütgtñcteros, los qúales íntes de en-
teftimonios dda$ coa tremar los tcftimonioj a las iufticias , requieran a 
denacioncs a los Cor- 1 , j 1 s 1 v 1 r «i 
regidore», eco prooí los deudores 3 y fus fiadores, pudiendo fer auido$f 
fiones paraque las co* y finóla los qüe cftuuiercn en las cafas de fu mora» 
^nr lZ i f U€ueDĉ  da,o vezinos mas cercanosjQue denirode tercero 

día pasue,y irdencro del los pagafe^rccibira la pa* 
ga conforme al tenor de íu comiíion t y no pagan-
do,cobrara los falarios que juftamente fe le dcuic-
ren>y entregara el teñimonio, y requerimiento a 
la jufticia ordinaria,a quien tocare la cobranza, y 
traerá teftimonio del entrego, paraque fi la dicha 
jnfticia no cumpliere con lo contenido en el capi* 
t d o antes defte f paífados los dos meíes, fe pueda 
embiar excemor a íu cofia* *¡ Y atendiendo a que 

t ¿ '; : la 



4 
lacóbhn^a cíe íasdíchas pefias cfb a ¿a dé los 7 
del m i Con/ejo , é Chancillenas ,y Audiencias j y EIConíejo,Chanc¡lle 
que paradlo eflan publicadas leyes > y dado for- 'i*s>y Att^cnciasb 
* 1 t x i i ^ r J ~ u -n hagan exceptaré 
ma , man0O, que los del m i L»onícjo , Ghancille-
íias3y AudicnciaSípuedan difponer la cobranza por 
el medio dichoso el que efta dado por leyes, con 
^uenofe dcfpackc executor^ finque primero fe 
procure dií^oner la cobranza por medio d c las 
lufticias ordinarias, y Los TeforerosdeAIcaua 8 
las defpachan executores con comifion del me- ^ x c e m o r pfra aka 
ro executor, y también fe defpachan para laco- uaia$, moporciento, 
branca de t vno, y dos por ciento délo vendible,y papel ícllado, y otros 

dos porcientodc loarrendablejy paracl pap^l íe- " 
lIado,y pab otros íeruicios,donatiuós, y cofas de 

-mi feruicio,yporcldaño que caufa el concutfo 
de muchos executores en vnlugar,yconfumir con 
fus falarios lo que deuiera feruií para la paga de 

ceftas contribuciones» marido^uf para las dichas 
cobran9ás:n© pueda yr mas que v n executor a vn 
rlugar,con vn fáIar¡o# que no ha de exceder de quí<-
nicntos marauedis, y ello fe hade executar afsi, 
jrcípe to de lo átraííado, como délo que íuere cb» 
rricndo#y lo que íc cobrare ícaphque a ííi genero, 
prefiriendolomasantiguo» y Enquantoa lacd- 9 
branca de el feruicio ordinario, y extraordinario, Scrmcio ordinario i y 

i i alcabalas mando,y encargo a los mprosexecutores.que pro ? 
curen contordar a los Teíbreros de las AIcaualas, 
y Rece tores del dicho feruicio * para que alterna» 
tiuamente nombren vn executor por entrambos, 
y fi no íe quieren concordar los executores que ca 
da vno embiare,no puedan licuar mas que a razón 
de a ocho reales de falario por cada dia. ff La i© 
cobranza de millones, fifas, yotrosferuicios que Sirasiyfcruiciofqttefc 
íe adminiñran por el Rcyno, tiene fu for^^ ^ ^ é u n ^ o i t 
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tada^ raando;qu:c Ia com¡fiondc millones la haga 
s!lbad3?cr' : cumplir, y executar 3 y contra eif tenor deíla no fe 

puedade/pachar exccutt5r, y la comifion de millo* 
n nts lahaga execu te inu io iab íemence . f Ten-

ViGeadoresddas retí m entendido/que los arrendadores de la Sal, Sóli
tas de cilancos. a ^ - t - i» ! x t r 

man,Azoguc3p[ ahaco,Naypes3y otras cofe , y ef-
tfencos de eñe genero jfuelen embiar vifítadores, 
^t ie difeurreiB por el Reyno, para aueriguar fi han 
entrado con regiflro los géneros que les per ténc-
cen/ Y eftoy inf0rtnsdo,:quchazeiiigráucs ntokfc 
ti^s á mis vaffallos, por que fi bien-cftos comife-
rios van a ceña de los arrendadorcsryporeícufaií-

ko ytio>.ut n .felas porfugrangeriahazen muchas denuncia^ 
l , :CÍoncs3y cauíaimjuíhsta Jos y.czin0Sijiiai2Ícaüdfe 

d)90l«k»fe pór cuitarlas, y paraoípTpcdiíxftdsida-
ño5,m5do quejas jufticias ordinarias; cada vna én 
fu jurifdicíon,obliguen alos dichosüficadoreswb 

^omiflarios a:quc exiban las comifsiones, y tío 
á ^ ^ m k m M a x é ^ m ' f i ü o csruria^icafqs ,,.yr co* 
4afqtójtiñific$di nente dcuicrcji.T^fitmmcátxnh 
cfe-xccflb,nofelo iKrm¡taii,yden cuenta aI mi Coa 
- fcjodcHazíenda^y comifion déimilloñcs, paraque 

iz Kh remedie á y c a f t i g i m , . ^ La cobdn^a dedo^ 
S " S , y m 2 d l a ^ 3 ^ i ^ t ó ^ a c m c | ^ C 0 ^ r g ¿ I a al miCon* 

fejode Hazienda,mando, c¡ucÁMmcs m los czfás 
inefcufables nodcfpachcn exeeator i f que quan-

/dole hüüicren de defpachar/ea con falario,y ter-
13 ^ i n o muy limitado. ^ Para fuplír la folta de mi 

Cbligadones Real haziendai fe hanbeneficiadbrdiuerfo 
cejosjy otras perfonas ^ 1 1 1 . r ^ r . . . . * 
por daos beneficia^ PQr losciel mi ^ o n í e j o , y otros mini í i ros , a cuya 
tíos parala Real hazU paga eftan obligados Concejos, y otras perfonas 
eiida? particulares5y fe han confjgnado a hombrescie ne-

gocios para íatisfaciondefus afientos, con facul
tad de embiar executores, ordeno, y mando al 

Pre. 



f 
Prefidcmc , y alosdel mi Confejo deHaziendájf 
demás miniftros,decuyo cuydado pendieren cñas 
cobranzas, que a vn Jugar no íe embic mas cjue vn 
cxccütor a pediftiiento de vn actecdór ¿ aunque fea 
contra diferentes deudores , y t n Virtud de dife« 
reares contratos, yquequando efluuiere config^ 
nádo vn mifriio efe to a dos i ó más hombres de ñc» 
gocios, vaya foíovn executor por todos, procu
rando efeufar qtiamo fuere pofsib!e,aun eneflos 
cafos, el embiar executor, valiendofe de las juñi" 
cias ordinarias, f La rebeídiá de algunos deudo
res, y la cantidad de la deuda bá obligado acunas 
vezes a embiar audiencia for mada, con l u e z , hU Audienciastoembíé 
guazil,y Efcriüano9y ^ u n q d c á y cafos que la juñ'*- Por adm«?aitoddres, 
fícan defeando yo el tnaj or a'.uio de m i V a f f * . ^ S ^ i í S 
mando , que ningún Adminiflrador, Arrendador^ pero losConíéjos los 
luez, ni íuflicia ordinaria pueda embiar, ni embie Pod.rancí«biarconco 
audiencia, en la forma dicha, centra ningún Con- tXQQm*utú dccaüía* 
cejo3 ni deudon fi bieri permito, que los Cónfejos, 
y Tribunales lo puédaó hazer, íjbndó contraper-
fdhas dé mucha iíiano, y precediendo conocimietl-
todecaufa. f F-h tod<>síos cafos que fe defpacha-
tenexecü íd res ,óaúd ie r ida^ .e l t e rmino^ ^ J j r -
ta dicho) no ha de exceder de fcfentadias, ni pro- charaudknéiá,íeacÓ 
rrbgarfc fin cónócimicntodecaufa , y fin vifla de H ^ ^ . ^ ^ t a 
los papeles, y diligencias quehuuietcn hecho los 
cxecutores¿ Y en los cafos en que pareciere, que cí 
executor no ha píocedidobien , demás de obliear* 
losareñituirlos (alarios, íeÍCÍ pondrá pera cen» 
digna, y fe remitirá la caufaa lá jufliciaordinaria, 
feñalandoic l a m i n o pará hazer el pago, aperci-
éíeiidoles i que no lo háziendo \ bdldcrá ¿"Xccutoif 
á cofta de las dichas jufticias ,y con efem 
lára afti. f Perqué de ordinario íucede , que 
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l6 cleudotcscontía quienes fe defpachan exccutores 
QuanJolasexecucío- tienen bienes raizes,y no ay quien los compre pa
nes fe hazenca bienes rahazcr cl pa20,niel acreedor quiere hazer pof-
ravws > y no ay quien n n r i 
los compre, lo que fe tura encllos, y en ellos calos el executor no tiene 
liadehazer. diligencia que ha^er, y toda viaíe íud^n eftar ga

nando falarios, conuirtiendo los frutos de los bie
nes en ellos, con daño del arrendador, y menofea-
bodel deudor; mando.quedadala fentencia de re-
mate, y mandamiento de pago, no auiendo quien 
haga poftura eníos bienes executados,o nohazien 
dola el arrendador, el executor nombre períona a 
fatisfacion del acreedor, interuencion , y aproua^ 
cion de la jufticia ordinariajlega,llana, y abonada, 
que admimftre los bienes executados,y embarga
dos^ dexando preíb al deudor, y a íus fiadores, cti 
los eaíbs en que lo pudieron ícr,vct)gan a dar cuca 
ta de la comifion, paraque por el lucz a quien t^^ 

17 care íeprouealoquc conucnga . y Y porque los 
No cobren ios execu- ¿¡chos cxecutorcs tratan mas principalmente de 
totes mas de ocho rea , 1 / r r 1 
les cada dia de los que alargar las comifiones, y coníumcn en fus fala-
cftuuicrende afiento, rios los bienes de los deudores, mando,quc en nin 
haftaaucr hecho pago guno ¿c \os dichos cafos, ningún executor pueda 

cobrar,ni cobre por cuenta de fus falarios mas 
que a razón deaocho realescadadia délos que 
cñuuiercdcafiento,haña hauer hecho pago afa 
parte f y lo que cobrare mas que los dichos ocho 

^ , \s ... reales, firua para en cuenta del principal. V Nin» 
No fe pueda cmbiará ^ ^ - ^ t 1 ^ • 1 • , t A . 
m lugar mas que va g«n Confe]o,Tribuna!, Corregidor, ni otra luf l i . 
executor yauoque fea cía, Adminirtrador. Arrendador,Teíbrero,o Rece» 
pordiferétcsícruicios tQr je mis reatas Reales han de poder embiar, ni 
0 deudas* : n r 1 

í cmbien a vn lugar mas que vn executor, aun que 
íea por diferentes ícruiciosjO deudas, y lo contra
rio hazicndo,lasIufticias ordinarias puedan impe 

1 dir eí vfo de las dichas comifiopes, y no íc paguen 
íala-. 



6 
falarios, y den cuenta a los del mi Confejo, para-
que prouean loque mas conuenga. $ El mayor 
daño que mis vafallos reciben en eña materia pro l9 
cedcdcIa caHdaddclos excxutores3porquen1u- ^ ^ S c 
clios han t omado cito por oficio^ aun porpreccx- mucha fatisíicicm, 
to para eícufarfe de ir a feruir a la guerra, con que 
andan ocupados muchos, que cñuuieran mejor 
empleados en otros oficioSjO excrcicios s ordeno^ 
y mando, que no fe de comifion fino es a períbna 
de mucha facisfacion , y de edad s que correfponda 
al exercicioyeligiendoíe fie mpre los que con la ex
periencia de otros negocios huuiercn dado fatisfa-
ciondefusperfonas. $ Y porque mi intención en 
todos loscafos referidoshafido,yesproueerdC EnqU2nto2aíOSTero: 
remedio a los deudores , que por la injuria de jos rcros,Recctorcí, y A-
tiempos no pueden pagar tan puntualmente co- "ciKiadores,nofccn. 
m o f l a n obligados, v no (cria pfto que cfto ce. ^ £ ¡ 5 ^ 
4icfle en fauor de los Theforeros i Recetores , o trercomo hgfta aquí. 
Arrendadores de mis rentas Reales, y otras qua^ 
lefquiera perfonas a cuyo cargo cftuuicrc la co^ 
branca dellas?que teniéndolas cmbolfadas , las ha 
conucrcido eiijíus proprios yíbs , y no quieren pâ . 
gar3o han dexado de hazcrla diligencia que tuuie-i 
ron obligación a hazer para íu : deG|arof 
que la contenido en efta Cédula no íc ha de emen 
der con ninguno dé los luíbdichos , y contra ellos 
íc defpacharan los executores en los cafos que fe 
deuieren defpachar/esjun, y en la forma que harta 
aqui le ha hecho. f Y porque muchos délos d i . Fonna a Apremios 
cnosTelQrcps^ccetprcs^RccaudadoreSjyAm quefelcshaadehazer 
dadores>teniendo por mas conuenicncia pagar fa
jarlos^ eílarfe con el dinero dilatando las pagas: 
mando, que íi trauada la execucion en ellos i y íus 
fiadores, no dieren fianzas de fancamiento3 fean 

puef" 
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pueñas rus perfonas en las cárceles publicas * don* 
de eflen baña que paguen : yfi para obligarlos a 
que lo haganjparecierc que conuiene Tacarlos pre-
ios a las cárceles de otros lugares, y aun traerlos a 
la de mi Corte ^ íe haga ^quedando efloal arbitrio 
cíe las dichas luñicias,y execütoics: todo lo qual, 
yczdá cofa j y parte de lio fe hade cumpÜr ,y exc-
cutarpor aora :y en el entretanto que yo no man
dare otra cofa , ningún Confejo , Chancilleria, 
Audiencia, luez,ni luñicia pueda dcípachar exc-
cutor, fino es en los cafos, y forma dicha, y los que 
de otra manera fe defpacharen, no ganen falanos, 
y las lufticiaslo hagan executar aísi. Dada en Bal-
baftroacinco diasdel mesdeMayo^dc mily ícyf* 
cientos y quaferita y quatro años* YO I L REY* 
Por mandado del Rey nueftro fenér * Don Anto« 
nio Hurtado dé Mendó^a. Ydefpues por ó t ramí 
Cédula, dcfpac-iada en primero de Agoflo de el 
iftiftnü úñoúc ifáil y feyfciérttos yqudrentay qua* 
tfo,referendadá de Don Antonio Búrtadb de Men 
do^a mi Secretario , hizc cierta declaración en 
quan to al capitulo diez y ochodc la dicha prime* 
ra Gcdüla fufo incorporada, que lo contenido en el 
dicho capitulo rocomprehenda a! mi Confejo de 
Haziéndaj quedando en fu fuerza y vigor todo la 
demás difpueflocn eila. Yaora porque las prruen* 
ciones que por ella mande haze r , no han efeufadb 
la quexa, y ícntimiento común^ que en todos los 
lugares de eños mis Reynos ay,por razón delos di-
chos executores : y al mifmo tiempo fe me ha te* 
prefgntado púr parte de los bembres de negocios 
a cuyo cargo han eflado baña fin del año paila* 
do lasprouiíiónes generales, quelasconfignacio* 
nes que por los afsicntos de ellas fe les han dado» 

no 



nq las pueden cobrar. y que fag fe toma medio 
paraque puedan cobrar, no podran cumplir con 
Jasdichas promíioncs. Y por que mi cuydado es 
bufear medios para el alioio, y coníl-ruacion de 
los lugares de.eflosmis, R^nos,, yquefínbcxa-
ciones, n. moleñias fe cobren los leruicios, y 
derechos que en ellos me percenécen t para dar 
fatisfadon aíasperfonasque los han de auer pa-
ra el cumplimienro délas pxonjfiones que íe en-
cargan de mi feruicio.en que confifte íadefenfa de 
eños mis Rejnos^uiendo oydo lo que en efta má 
tena me han confuítado la lunta de afsiftentes de 
Cortes, y orros del mi Confejo.y del deHazien-
da. He rcfuelro,fe obferuey guarde ladicha mice 
dula de cinco de Mayo del dicho año de milyfeyf. 
cj^tos y quarenra y quatro,y que para mayor fa. 
fj^id^d de íivexecucion, y cumpÜmicnto.de aquí 

.adelante en todos los lugares deflos Rcynos.yfe-

ser ios , los.Corregidores y IuÍjGÍaSdccl!o'!,'-nJ.3s 
•jjftbransas. dc^ni? aícquaU^.yotras rcntas.ferui-
cios y otrosqcpjefqukr derechos que pertenez-

,GanamiRcalhiazi.eoda,ayandegqardar,y ouarcjcn 
la.forma.yjtanera figuientc, f . Qae todas Jas 
rentas,}- feruicios que en cada lugar tocan.y perte " 
necen a mi Real hacienda s P^ó(kmcmczyandc ^ ^ ^ ± ^ 

^Pírar y entren comp por diferentes leyes, y orde- foreS,rnoLddeiaS" 
naflps efla mandado i en poder de los Teforéros Iuft'<:i«.ReS'dores)n¡ 

Recetores.meIes yCoged^resaquientocarepo; r r ^ S í c I 
Dtlcl<?'0 P0í nombramiento de las Inílicias :,ú de ^ l o ordenare,y re. 

oíos Ayuntamientos qucdeuierenhazcrle^ por fu «lbjete >y ̂ «''«tlc» 
cuenta y ricfgo.y por ningún cafo ,:ni accidente en 
poder de las Juftipias;, Regidores ¡ Efcnuanos M 
Otra alguna.perfona,penade perdimicnto de ofi
cio, del qucio ordehare.ydel que ¡os recibiere,-y 

de 



<k que paaafan las cantidades que en otra forma 
fcdepofuarcn.o cntreoarencomo Pnncipales,fio 
quc fcancccírariohazer excurfion en los que las 
huuieren recebido» y las coftas.y falarios que para 

Nol ibre«?ni confo. lacobran^a fe caularen. f Y porque las dichas 
man lasloflicias cola fcjjtas eftan libradas para diferentes efedtos de mi 
S Í o d c l S feruici0.mando que !as dichas l u c i a s no libren 
eftouieren .pLdas, gaften,ni confuman marauedts algunos de lo que 
peoade pagarlo de tu» procedicre dellas.cn orro efeto que aquel a que e-

que lo Iibraren,confumicrcn, o oaftaren, manco, 
munandolos parala paga .como a principales,y 
conhipoteca Ie|al de fus bienes, con mas lás cof-
tas, y falarios qué para la cobranca (e caufaren. 

14 -y .Qué lasjofticíasafsíR€ál-icnga8^oinodc.fcfío^ 
ta» ¡uflicuseflenoblí r¡0 0 Abadengo.cada vno en fu lugar.tcngan oblí . 

^rquVfeíe gacionde hazerque fe repartan. recauden , y co^ 
paíta^y a btett las té ^tca ]os fcruicic -eneas, pechos, y derechos ácw-
taSaius<ieropo»,yque ¿os & M¡ Rca] lip enda,aIos tirmpos.y p'aíos que 
« t o S q « f e " ^ e«anobligados,j hazer que entre !o procedidodc 
afasplatos a la cabe ci|osen poder de los Recetores.Tcíoreros.o De-

nombrados en los mifmos l a . 
de Us c a b é i s de par- garcs,dc cuyo podo: han de hazer le lleuc alos t i c 
tido embicn executo- pbcos que cftan obligados a la Cabera de 
S S S S Pertl%,,un^cion.caaavnoc;,nforme a f u ó . 
ddlosios faiariosryüc bi,oaCion ^ no lo haziendo > los Corrcgiaorcs, o ŝRcccSnhdt lufticias de las dichas Caberas de Partido, o )unP S no iohuwcccá dicion,© los Admimflr adores a quien tocare la co-
xoumdo, branca de las dichas rentas puedan embiar, y em* 

bren executores contra las dichas lullicias que no 
lo huuieren cump!ido}de las qualcs han de cobrat 
fus falarios^y de los Recetorcs,FicIes, Recaudado 
rcs,o Depofitanos en cuyo poder huuiere entrado 
á dmcro,para ponerlo en la Cabera del Tauido, y 



f 
nólo huuieten entregado en clIajComo cñauicren 
óbügados, ^ Y rerpeto de que en algunas caberas %í 
departído,arsi porloqactoca alas AlcaüaIas,co- MasGabcauícPar 

queme pcrccp-cen,no ayTeíbrero propietario tario,ayaarcadetre* 

que los rec^a, para la mayor cuftodia,)' feguridad ÁQhác cntrc cl 
de lo queproeedícrede las dichas rentas, y que no dincr0# 
íe puecfc diftribuyr en otro efetodiferetede aque-
líos -i que efta aplicado.mando, que en los lugares 
Cabera de Fartido donde, como dicho es, no hu-
uíere Teforero propietario* aya vna arca de tres 
llaucs donde entre lo que délas dichas rencas pro-
cediefc,quc la vna tenga laperfona que íimicrc cl 
d/cho oficio dc TcforcrOjO Recetor ^otra el Cor» 
jregidor, y la ptra yn Regidor, para que con ¡nter* 
ucncion de los fufodichp§ entre, y íalga ct dinero 
procedido de los dichos fer^iciós, y ren toy no en 
otraforniaé f* Y porque ptrede acontecer, que a- ^ 
íúicndo hecho las dichas jufticias - os repactiraicnf Q«e fíaoicatío hecho 

tos a fus ticmpps de los dichos fódeios, y Lis dili- la* ¡«ñicia? de los lu-; 

gencias para fu cobranza,como eftan obligados» foraVorticmpcŝ T^ 
no ay an podido confeguirk » deelaro, que' cti cílc diligencias para la co-

cafo folo tengan obligación de acudir a los Corre btm* acuiao a!as de 
x % . P f ^ C J n * i w cabera de partido, y 

gidores, y lufticias de la Cahcp ^lc Partido * udc diaDoagá d termino 
|urifdicion»a moftrar las diligencias quchuuieren neccTario para que U 
hecho para las dichas cobrap^as,a los quales man* cobrc-
dc.que auiendó hecho las diligencias^ conforme á 
ella;., pongan cl remedio neceífario, para que fe 
€onfigín,y hagana fus planos, procurando quanto 
ícapofiÚr: efeufarexecutores. ^ Quc el CorrC" 17 
eidor que futre mero cxecaíor^conformc alas Re- ElCofrégidor qucruc 
0 .» ¿y \ * > 1 1 . . . . re mero exécutor, ha-
cetonas cite obligado a hazer * que en el principio ga aj principio de el 
de cada año fe hagan notorias las ordenes en to* año notorias las orde. 

dodos lugares de Partido.dc qualqmcra calidad S ^ ^ ^ 
que ¡ifu 



v , , que fean Kcalcnp-as'.oAbadengo, o Senorio.ycuU 
± S £ « S S de de que a fu tiempo fe execute. y en el lo cumpla 
conlosComiunosde y haga cxccutar enel lügat de fu Corregimiento 
milloncs.ycon losAd Jonac d rcfidierc,y los de fu juiifdicion enla mif* 
«atas. maforma ,ydc lámi ímdmaneraq^ lohaddchas 

zcr,y cxccutar las juñicias ordinarias ¿elos demás 
lugares de fu Páríidojdc que es meró exteutor, fo 
las mifmas penas , y lo inifmoíc entienda ton los 
Comifariosde miltonesiAdminiflradoies dealeá 
ualas,y vnos por cieto^ a quied fe huuícrc cometió 
do,o cometiere la adminiñracion, y cobranza dé 

. 2 , 8 . j las dichas rentas,y ferüicios* C Coñ iosarrcnda^ 
Confosafrendadores • . , J - • . ' r 
deAIcaualas.ydemas dores de aIcaualas3vnos por ciento, moneda tore* 
rentas arredadas íeha fasminóneSjfal,tabacósnaypes i f todas las demás 
de tmnáalomiímo* arrcndactaSíy qüd fe arrendaren por mayor, 

y por menor, fe entenderá lo mifmo en quantoa 
]osfcpartim¡cnros,difpofícioiif y ajuftamientodc 
los dcfpáchosqóe hande preceder para las dichas 
cobranzas J m ^Ics fe han de ha2er por medio 
délas juñicias,^ iftandolo a la forma fobrcd¡cha,y 
guardandofe lo difpucñopor la dicha mi cédula de 
cinco deMayb de íey feic ntos y quarenta y quatrof 
cnquaótoa iosCGmiírariosque losdichos arren* 
dadores luelen defp^ebar para las pefquifas, y viíí-
tas. f Y porque éii muchos lugares de Caüilla ft 

l o s cogedores délas nombran cada ano cogedores de los feruicios f f 
renras fenóbrem dos rchtas Reales, y pór eflo íbnofícios tan grauofes^ 
S t e e í p ^ los nombrados ponentodadiligencia pnrae/cufac 
íjíecfcufarcn, lojufH- fc dellos,y fobfc clloacudcn a mi Confejo, ya fas 
fiquen dentro deilos, Chancillerias donde íe les dan prouiCmes coque 
y pafados,np loamen r ~ r , t , » . . -
düjuftificado^precifa- ^ fufpcndc el dieno nombramicntCii y no ay quien 
aaentcayaadc kxuir. recaude las remas en el t i f nrpo que fe auiande co

brar, y fuelepaíTarfccT anc? tineñarrecogidasao. 
cafionando efla forma de nombramientos de/pa^ 

char-



• J ^ ,. , f 
dííirfe executores contra los lugares por k- canti
dad que no cña cobrada de los contribuyentes a y 
paraquc eñe inconueniente cefeiniando, quede a-
qui adelan ce el nombramiento de los dichos coge 
dores fe aya de hazer, y haga dos mefes antes de 
lo que fe ha acoflumbrado, paraque fi los nombra* 
dos tuuieren caufa para efeufarfe deja dicha ocupa
ción,en los dichos dos mefes la juftifíqucn,y paía-
dos,no auiendolo hecho, fin otra rcplica,n¡ dilacio 
en qualquier eñado en que fe ha!Ien,precifamcnte 
ayan de feru¡r,y firuan los dichos oficios de recoge 
dores, pena de que fino lo hizicren, aya de fer por 
fu cuenca los riefgos,}r daños que de la dilación de 
las dichas cobranzas fe figuieren > procediendofe 
contra ellos como huuiere lugar de derecho^ 
f Y en cafo que afsi los Corregidores, como las 
demasjuñicias a quien fe cometen las cobr^ 56 
íió cumplan con ellas en la forma que queda dicho ^IosCorregidores; ̂  

. r , • 1 1 r 1 detnas juíticias no c u -
inando,que los executores quí auiande dcípa^bar piiercoconUscobraa 
contra los lugares, o per íoñás particulares fue 5asiIascxccudoíies 
ren deudores,ayancte íer,y fea a coda délos dichos íeaaacoftadellps^ 
Corregidores,y luñicias. f . Y porque he enten- 51 
dido,que auiendofe condenado a algunas iufticias Los falarios eo q fue: 

, V i - 1 1 i u \ ren condenados las tu 
en los falanos de los executores^os han repartido fticias>no ios repelan 
entre los ve^inos^ mandos que tales repaftimien-* y lo paguen de í« ha* 
tos no fe hagail en poca,ni en mucha cantidad ^ íi- ^ o ^ o * ^ ^ 8 ^ 3 
no que los Iuezes,y juflicias que fueren condena^ * 
dos por fu omifion, o por otra caufa en los dichos 
falarios,Ios paguen de fubazienda,pcnade cobrara-
fe del los doblado lo que afsi repartieren, para bol* 
uer fu pane a los que lo huuieren pagado, y lo de-
mas , aplicado como pareciere al Confcjo, o Trn 
buna!3o otro juez,a quien tócate fu conocimieto. 
5̂  Y porque lo que procediere délas dichas alcaua 

las 



ks,y remás,y otfos qualcíquí^ 
Sí algún esecutor fe pertcnézcan, prccifamentc fe ha de conuertir en 

deípachareculoscafos joscfe£os a que cftan aplicados,fin diminucional-
Z ^ S t l o s guna.cn cafo que parala cobranza dellos fe aya de 
cobre de jas r e a t a d dcfpacharalgun executor con la limitación,}' en la 
f 0 ddos biencs de.las forma que fe contiene en la dicha mi cédula de cín 
lufticias, o Concejos, , _ J i r / * 
^ a a d d quatrotanto codeMayo de fc>ícientos y quarcma y quatre, 

mando, que las cofias y falarios que en la dicha co-
Branca caufare, ño las cobre de las dichas alcaua-
las,rentas,o feruicios,fino de los bienes de las lu» 
fticias,o d c los Concejos, pena de lo que cobrare 
de las dichas rentas,o ícruiciosjo aja, reñituya, y 
pague con el quatro tanto. f[ Y por el trabajo q 

^ulendo t oirá do los 'os dichos Corregidores ha de tener en hazer, que 
Corregidores las tres con puntualidad fe hagan las dichas cobranzas, cí^ 
panes de las rentas, Cüfanci0 ias bexaciones que los dichos executores 
caddano, lleucn vno < f . r " . n , , . , , 
por ciento por el tra- cauran,y los intcrcks que mi Real nazicnda pade» 
bai > íjtndo ddos lu . ce por la dilaciondcIlas,cs mi voluntad, queauíen 
f á t l m í f í a ¿ocobrado cfte ai y los figuicntes las tics partes 
tercia pane del vno de lo qu^ ¿re mis rentas, y feruicios Reates 
por ciento, y las otras fCoun el valor que huuicicn tenido el año antecc* 
dos tercias parces las , a , f, , , . , « 
¡yaiciasdeloslusarcs/^ntc^yandeircuar.ylkucnvno porcientodc Jo 

que montare la dicha cobranza en cada ciudad Ca* 
be9a de Pafcido,y fu juriídicionj de todo lo que fe 
cobrare fuera de la dicha jurifdicion, afsi de luga-» 
reseximidosdella, como de Abadengos, o Seno* 
rio(olo,aya de licuar vna tercia parte de lo que 
montare el dicho vno por ciento^ por el cuydado 
de la fuperintendencia délas dichas cobran9as,por 
que las otras dos tercias partes a cumplimieto de I 
dicho vno porcicmo,mando las ajan,y llénenlas 
jufticias ordinariasde los dichos lugares por el tra 
bajo que han de tener en ellas, en virtud de fubde-
legaciones queparacfte efeto les hande hazer los 

dichos 



dichos Corregidores, f Que para licuar el dicho 
vno por cicnco^fsi los Corregidores^omo las di- Para Ileüartí voopor 
chas jufticias, tengan obligación deembiar tefli- ciéto,cmbiarteftimo. 

monios al dicho m i Confcjo de Hazicnda5y cornil l0naj Coníei(? dcIía 
r i «if 1 1 ¡ . wv^Mii 2ienda>y ala junta de 
íionde niiüones de lo que huuiercn cobrado, y a q niilloneS)deIo cobra-
pla?os,y de los cxecutoresque hi ^iercn deípacha ^0> ya que planos, y 
do.paraqueaoicndo cumplido cor. fu obligación, 
íc les mande paear, y noantes ,todolo qual es mí do/e los mande pa: 
voluntad/ccump!a,guardcij,e3cec.utciparáouyd Sa^yodantes. 
efeto mando a los Corregidores í A lcaldes mayo-
res^y demás lufUcias de eños mis Rejnos 5 y fe ño* 
riosjeada vno en fu jurifdicionjo cumplan y hagan 
guardar^ cumplir?y que en manera alguna no va
yan, ni confientan yr contra fu tenor y forma i no 
embargante qualrfquier ordenej que aya en con-
m é p ^ ^ m p m & m y m u é defta miCedula^úde fu 
traslado firmado de mi in>acícriif Secretario, al 
qual mando fe déla mifm^ fe y cr l i to que al or . 
gina!. Dada as Madrid a veyntc :inco d¡ as del 
mes de Febrero de mií y íeyíucr^os y quarentay 
fíete años- Y O E L R E Y . Por mandado del 
Rey nueftro feñor • luán de Otalora Gueuara. 
Concuerda con fu original que en mi oficio queda 
en Madr¡d,a nueue de M a r i d e mil y feyfcientos 
y quareta y fíete años.Marcos de Prado y Velafco. 

Y porque como confia deía dicha Real Ccdula,las 
cobranzas de las Reales rentas y feruicios, han de 
eflarobligados ahazerlas todas las Iufticias,enfus 
lugares» y les confíalas de eñeprefente año, por 
hordenes que les tengo remitidas. Y para cumplir 
con lo que fuMagefbd me manda, les íubdelcgo 
lacomifsion y juridicion que por la dicha RealCc* 
dula íe me da, para cldiéhoejfcto^y noenmas^y 

les 



-CI E L L O a V A R T O , 

S í E T L 

Ies aduicítoque pof qualqulcfa omifsion é con* 
trauencion a la forma que en ella fe exprcfa,fe def» 
paeharanexccii ^rcsacoftadc fus hazicndas. Yen 
lo que pidiere remedio y caftigo fe procederá con
tra ellos, dando cuenta a fu Mageftad. Y aníi me la 
irán dando de lo que fueren obrando, para que jo 
la de al feñor del Confejo, a quien cfta cometido 
la fuperintendenciadefte partido. Fecho en la Ciá 
dad de Huetc a dias del mes de 
de mil y feyfcientos y quarenta y fietc anos. Otfu 
íi pagaran al llenador reales, que les 
toca del cofte de la empentadla borden, y gafto 
de la períbna que le lleua tfin le detener mas de 
dos horas, y paliadas íc 1c darán quatiociemos m* 
rauedis por di? 
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